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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 016 2017 0067800 

Demandante(s) JUAN CARLOS MEJIA ECHAVARRIA 

Demandado(s) JUAN ESTEBAN TABORDA MESA 

Asunto INCORPORA AL EXPEDIENTE 

NO EXPIDE DESPACHO COMISORIO 

ORDENA REMITIR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2285 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se agrega al expediente el inventario del 

vehículo tipo Campero, Marca Toyota, de la línea Fortuner, Modelo 2008, 

Color Plateado Metálico, Motor N° 1GR0893547, Chasis N° 

MR0YU59G488001929, de placas FGY 100, de servicio particular, de 

propiedad de Juan Esteban Taborda Meza, el cual fue aprehendido por el 

patrullero Norberto Cobos Velásquez, integrante del cuadrante vial N° 4 de 

Puerto Araujo y dejado en el parqueadero Almacenamiento y Bodegaje de 

Vehículos La Principal S.A.S. 

 

De otro lado y en atención a la solicitud allegada por el apoderado de la 

parte actora, esto es se expida nuevo despacho comisorio para que se 

realice la diligencia de secuestro del automotor, ha de indicarle el 

Despacho que no es procedente, pues se advierte que el despacho 

comisorio N° 23 expedido por el Juzgado de Origen está siendo diligenciado 

por el Juzgado Segundo Transitorio Civil Municipal (Hoy Juzgado Treinta y 

Uno Civil Municipales de Medellín para el Conocimiento Exclusivo de 

Medidas Cautelares)bajo el radicado 201910302795. 
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Así las cosas, se dispone que, por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito de Medellín, se remita copia del memorial presentado por 

Norberto Cobos Velásquez, el día 18 de agosto de 2022 al Juzgado Treinta y 

Uno Civil Municipales de Medellín para el Conocimiento Exclusivo de 

Medidas Cautelares, a fin de que continúe con la diligencia de secuestro 

del bien automotor.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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